
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA 

 

Bogotá D. C., primero (1°) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 12-2004-1188 

 
Téngase en cuenta que la diligencia de entrega del bien inmueble identificado 

con M.I. No. 50C-1382969 ordenada en auto de 20 de enero de 2020 no fue 

posible llevarla a cabo por la suspensión de términos judiciales, aunado a que 

no fueron retirados y tramitados los oficios ordenados en dicha providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO  Nº 56 DE 2 DE JULIO DE 2020 
FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 

 
MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

   Secretaria. 


